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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
170 
 
 

Subsecretario: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto:      Respuesta a la Proposición No. 075 de 2026 
Referencia: Radicado No. 20264210157152 
 
Respetado Subsecretario:  
 
En atención a la Proposición No. 075 de 2026, radicada en este despacho el 21 de enero del presente 
año, suscrita por la concejala Ana Teresa Bernal Montañez y demás integrantes de la bancada del 
partido Colombia Humana, relacionada con el tema: “Seguimiento a la implementación de la Política Publica 
de acción Comunal en el distrito para los años 2024 y 2025”. 
   
Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría, remito la respuesta a la pregunta número 22 del cuestionario, suministrada por la 
Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos, según comunicación con radicado 
número 20263000033743 (anexo).  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno  
Gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexo:  Dos (Ocho folios en formato *pdf y una carpeta comprimida en formato *zip) 
 
Proyectó:  Margarita Consuelo Diago Hurtado – Profesional Universitaria Contratista DRP       
Revisó:    Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitaria DRP.  

                 Evita del Pilar Ospina Marín - Contratista DRP                   

 

Aprobó:   Carlos Alberto Aparicio Patiño – Director de Relaciones Políticas.  

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:Gustavo.quintero@gobiernobogota
zmlozada
Sello
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MEMORANDO 
 
300 
 
 
PARA:   CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
  Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   LINA VANESSA LOZADA LEÓN  
  Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
 
ASUNTO:   Respuesta a Proposición 075 de 2026 suscrita por los H.C. AnaTeresa Bernal, José Cuesta 

Novoa y Jairo Avellaneda García, elacionada con el asunto “Tema: Seguimiento a la implementación 
de la Política Publica de acción Comunal en el distrito para los años 2024 y 2025. 

 
 Referencia No. 20261700019973  
 
 
Respetado Director Aparicio, reciba un cordial saludo. 
 
En el marco de las funciones y competencias de la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos 
y la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, brindamos respuesta frente al 
numeral 22 de la Proposición 075 de 2026, en los siguientes términos: 
 

22. Mencione el acuerdo o convenio que soporta la articulación y el número de reuniones 
realizadas para la gestión de riesgos y la promoción de la ruta de protección para los líderes de 
las Juntas de acción comunal (Adjuntar actas de reunión o comunicados que soporten esta 
articulación). 

 
La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, en el marco del Decreto 642 de 
2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Gobierno”, tiene la función de impulsar todas las estrategias 
que estén a su alcance para la defensa, prevención y promoción de los derechos y libertades de la población que 
se encuentre bajo amenaza y riesgo en el Distrito Capital. 
 
Para lo anterior, esta Dirección aborda la promoción de los derechos humanos desde siete (7) componentes 
articuladores:  
 

i. Prevención. 
ii. Formación.  
iii. Territorial. 
iv. Políticas públicas. 
v. Alertas Tempranas. 
vi. Manifestación social 
vii. Memoria y Paz.  
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Específicamente, el Componente de Prevención concentra las garantías de asistencia y, a su vez, coordina seis 
(6) rutas de atención dirigidas a la población víctima de amenazas, riesgos o vulnerabilidades contra la vida, la 
integridad y la libertad. 
 
Al respecto, es preciso aclarar que dentro de las rutas de atención a cargo de esta Dirección no se encuentra 
prevista una ruta colectiva dirigida de manera específica a líderes e integrantes de las Juntas de Acción Comunal. 
No obstante, se cuenta con la Ruta de Atención a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, a la cual 
pueden acceder líderes comunales que cumplan con los criterios y requisitos establecidos para su vinculación. 
 
En este sentido, la Ruta de Atención a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos tiene como propósito 
brindar atención a personas que ejercen cualquier tipo de liderazgo en el Distrito Capital y que reporten una 
posible situación de riesgo o amenaza derivada del ejercicio de su labor en la promoción y defensa de los 
derechos humanos. 
 
Ahora bien, resulta pertinente precisar que la finalidad de la mencionada ruta es estrictamente preventiva, 
diferenciandose de las medidas de protección, las cuales exceden de la órbita de las competencias legales de esta 
Dirección. En consecuencia, de forma complementaria y en el marco de la Ruta de Atención a Defensoras y 
Defensores de Derechos Humanos, se desarrollan acciones de socialización a los integrantes de las Juntas de 
Acción Comunal y la articulación interinstitucional con entidades legalmente competentes, orientadas a 
garantizar la protección de los líderes atendidos a través de la misma, incluidos los líderes comunales. 

 
Bajo este contexto, a continuación, se presentan las acciones adelantadas en el marco de la ruta, organizadas en 
tres (3) ejes:  
 

1. Atenciones de la ruta;  
2. Jornadas de socialización en el marco de la Política Pública de Organizaciones Comunales; y  
3. Mesas de trabajo. 

 
1. Atenciones en la Ruta para la Atención de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos: 

Jornadas de socialización en el marco de la Política Pública de Organizaciones Comunales 
 
Procedimiento de Implementación 
 

1. Recepción del caso: La ruta se activa una vez la Dirección recepciona información de los casos. 
• La DDHH-SDG recibe información por diversos canales: familiares, ciudadanía, entidades 

públicas, ONGs, organismos de cooperación internacional, la víctima directamente u otros 
medios. 
La información puede ser remitida al correo institucional: 
defensoresydefensoras@gobiernobogota.gov.co, a la línea distrital 3013827520 (WhatsApp) o 
presencialmente en la sede de la DDHH-SDG (Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17, Bogotá D.C.).  
 

2. Asignación y creación de expediente. 
• Se asigna una dupla psicosocial y jurídica, según la ruta y características del caso. 
• La dupla crea el expediente de atención en el aplicativo institucional, que contendrá actas, registros 

documentales y evidencias. 
 
 

mailto:defensoresydefensoras@gobiernobogota.gov.co
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3. Primera atención 
• Recopilación detallada de la información: identificación de situaciones de riesgo, nexo causal y 

demás datos relevantes. 
• Información a la persona sobre sus derechos y deberes. 
• Determinación de necesidades específicas (atención diferencial por pertenencia étnica, género, 

discapacidad, interseccionalidades, entre otras). 
• Activación y/o acompañamiento en las rutas correspondientes según el marco legal aplicable. 

 
4. Tipos de Atención Sistematizada:  

Un mismo ciudadano puede recibir diversos tipos de atención, según corresponda el caso o los hechos. 
A continuación, se describen los diversos tipos de atención que se encuentran sistematizados: 

 
a) Ingreso a Ruta: Tras el concepto de la dupla, se activa el plan de abordaje (PA), ejecutando 

acciones jurídicas y psicosociales orientadas a la protección y reparación. 
b) Seguimiento: Contempla dos dimensiones 

✓ Institucional: En mesas interinstitucionales, para conocer el estado general de los casos. 
✓ Individual: Monitoreo constante de la situación por parte de la dupla de casos atendidos 

con anterioridad, para identificar nuevas acciones necesarias. Este seguimiento puede 
realizarse a casos de ingreso a la ruta o atenciones realizadas desde una orientación. 

c) Nuevos Hechos: Respuesta ante hechos posteriores que constituyan nuevas vulneraciones o 
agraven la situación inicial, revisando y adaptando el plan de abordaje. 

d) Orientación: Brindar información y apoyo (jurídico, administrativo y psicosocial) cuando no se 
cumplan los criterios de ingreso a ruta, pero se requiera acompañamiento para la toma de decisiones 
informadas. 

e) No Contacto: Cuando no es posible establecer comunicación con la persona por falta de respuesta 
o interrupción temporal del proceso. Se evalúa la necesidad de retomar contacto o de esperar que 
la persona se comunique. 

 
Medidas de Asistencia (en el marco del procedimiento) 
 
Las medidas de asistencia se otorgan únicamente a los casos que ingresan formalmente a la ruta, previa 
verificación de los criterios de ingreso y conforme al plan de abordaje definido por la dupla. Estas se clasifican 
en: 

1. Medidas Iniciales: Se otorgan en todos los casos, previa verificación de los criterios de ingreso: 
 
• Orientación jurídica. 
• Acompañamiento psicosocial. 
• Asesoría administrativa: articulación con entidades competentes, como la Unidad Nacional de 

Protección (UNP), Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) y Fiscalía General de la Nación 
(FGN), entre otras. 

• Orientación en autoprotección y autocuidado individual y colectivo. 
 

2. Medidas Preventivas Transitorias: Se adoptan previa recomendación de la Sesión de Estudio de Casos 
(SEC) 1, y con base en los conceptos emitidos por la dupla psico-jurídica: 

 
1 A cargo de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, se realiza la Sesión de Estudio de Casos ordinaria / 
extraordinaria, con el objetivo de examinar y evaluar los casos atendidos a través de las rutas de atención, para la aprobación, adopción y 
ratificación de las Medidas Preventivas Transitorias, que responden a las necesidades específicas de cada caso. 
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• Alojamiento. 
• Apoyo para arrendamiento. 
• Apoyo para alimentación (paquetes alimentarios y no alimentarios, bonos). 
• Servicio de apoyo para transporte interno. 
• Atención psicosocial (incluye medidas socioeconómicas o de superación de vulnerabilidades). 

 
Criterios para el otorgamiento de medidas transitorias: Los instructivos de las Rutas Distritales de 
Atención delimitan los criterios y procedimientos que deben seguirse ante situaciones de riesgo urgente 
e inminente, considerando las particularidades de cada caso. 
 
En este marco, la dupla psicosocial y jurídica realiza una valoración integral y emite un concepto técnico, 
el cual es presentado ante la Sesión de Estudio de Casos (SEC). Esta sesión está conformada por los 
cinco enlaces de las cinco Rutas de Atención, quienes, tras deliberación, votan la recomendación sobre 
las medidas transitorias. 
 
Posteriormente, dicha recomendación es remitida a la Dirección Técnica de Derechos Humanos, 
instancia que finalmente aprueba, no aprueba o modifica la solicitud de medidas, para su posterior 
implementación por el asociado correspondiente. 

 
 
Bajo este contexto, la Dirección de Derechos Humanos brinda acompañamiento jurídico y psicosocial al 100 % 
de los casos que son puestos en conocimiento de la Entidad, mediante los diferentes canales de comunicación 
dispuestos para estos fines. 
 
Es pertinente aclarar que, para efectos de esta respuesta, se adopta la categoría de Defensores de Derechos Humanos, 
en el marco de la ruta, dentro de la cual se incluye la figura de Líder Comunitario. Este último se caracteriza por 
desarrollar su labor de defensa y representación en el territorio inmediato, atendiendo las necesidades específicas 
de su comunidad o localidad. En ese sentido, los líderes comunitarios son comprendidos como un tipo particular 
de líder social, con un enfoque territorial y comunitario más específico, pero plenamente enmarcado en la 
defensa de derechos. 
 
De esta manera, las cifras que se presentan a continuación corresponden a las atenciones registradas a líderes 
sociales y defensores de derechos humanos —incluyendo a los líderes comunitarios— que, en cualquiera de sus áreas 
de incidencia, han reportado riesgos para su vida, integridad o ejercicio del liderazgo. Al respecto, se registra un 
total de cuatro mil cuatrocientas veintitrés (4.423) atenciones, discriminadas de la siguiente manera:  

 
Tabla 1. Cifras de Atención a través de la  

Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2024, 2025 y 2026). 

Vigencia Ingresos Nuevos Hechos Orientación Seguimiento No Contacto Total 

2024 125 183 250 1.149 156 1863 

2025 166 230 234 1800 79 2509 

2026 3 5 3 40 0 51 

Total 294 418 487 2989 235 4.423 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 15 de enero de 2026 
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Nota: El total de atenciones corresponde a la sumatoria de los ingresos, seguimientos, orientaciones, nuevos hechos y no contactados, estos 
últimos se cuentan dentro de las atenciones por cuanto implican registro en aplicativo, intentos de contacto y proyección de oficios dirigidos a las 
entidades competentes, a fin de que inicien de oficio las investigaciones en materia penal y disciplinaria. Asimismo, se debe entender que un solo 
caso puede contar con diferentes tipos de atenciones (ingreso, orientación, seguimiento, nuevos hechos) y a la vez se puede contar con varios 
seguimientos, nuevos hechos u orientaciones.  

 
Para mayor comprensión de la Tabla 1, véase “Tipos de Atención Sistematizada”, descritos.  
 
Asimismo, es preciso señalar que, el número de casos específicos corresponden al número total de personas 
atendidas por primera vez; datos sobre los que se determina la cantidad de Orientaciones y No contactos relacionados 
en la Tabla 1. En cuanto a la cantidad de Seguimientos, Ingresos y Nuevos Hechos, si bien puede corresponder a 
atenciones relacionadas con los casos que se recibieron por primera vez, también incluyen las atenciones que se 
realizaron a casos recepcionados en períodos anteriores. De esta forma, se registra un total de setecientos 
cincuenta y dos líderes atendidos por primera vez, en las siguientes vigencias: 

 
Tabla 2. Personas Atendidas por primera vez a través de la  

Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2024, 2025 y 2026). 

Defensores y Defensoras 2024 2025 2026 Total 

Total 406 343 3 752 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 15 de enero de 2026 
 

Áreas o Tipos de Liderazgos.  
 
En relación con la información presentada y con el número de personas atendidas por la Ruta de Atención, es 
posible suministrar los tipos de liderazgo reportados durante el proceso de atención. Cabe señalar que estos 
datos se registran con fundamento en el principio de buena fe y respetando plenamente las garantías de 
confidencialidad y reserva, dado que, en algunos casos, las personas atendidas optan por no suministrar 
información detallada sobre su caracterización o área de liderazgo.  
 
Tabla 3. Liderazgo comunal registrado a través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2024, 2025 y 2026). 

 

Defensores y Defensoras 2024 2025 2026 Total 

Líder Comunal 16 46 0 62 

Líder Religioso 2 2 0 4 

Líder LGBTI 2 1 0 3 
Líder en temas Periodísticos y 
Opinión Pública  0 1 0 1 

Líder en temas de Género 0 4 0 4 

Líder en temas Étnicos 3 9 0 12 
Líder en Víctimas del 
Conflicto Armado 4 8 0 12 
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Defensores y Defensoras 2024 2025 2026 Total 

Líder Ambiental 4 9 1 14 

Líder Político 5 20 0 25 

Líder Social  38 111 2 151 
Otro no Especificado  
(No Reportado) 332 132 0 464 

Total 406 343 3 752 
Fuente: Elaborado con base en el módulo “Rutas de Atención de Derechos Humanos” del Sistema de Información 

Fecha de corte: 15 de enero de 2025 
 
Nota: Tal como se indicó en la introducción, la categoría “Otro no especificado” corresponde a los casos en los cuales, en aplicación de los 
principios de confidencialidad y reserva de la información, las víctimas optaron por no suministrar datos relacionados con su área o tipo de 
liderazgo. Asimismo, esta categoría incluye los casos en los que no fue posible completar la caracterización durante los contactos con las personas 
atendidas. 

 
2. Jornadas de socialización en el marco de la Política Pública de Organizaciones Comunales 

(Política Pública de Acción Comunal para el Desarrollo de la Comunidad del Distrito 
Capital 2023 – 2034) 
 

El Componente de Prevención de la Dirección de Derechos Humanos, a través de la Ruta de Atención a Defensores 
y Defensoras de Derechos Humanos, cuenta con un producto en el marco de la Política Pública de Acción Comunal 
para el Desarrollo de la Comunidad del Distrito Capital 2023 – 2034, consistente en:  
 

 “1.2.4. Jornadas de socialización sobre la ruta distrital de atención para defensores y defensoras de derechos humanos 
que se encuentran en situación de riesgo por la promoción y ejercicio de liderazgo.” 
 

Para la materialización de este producto, se han implementado acciones estratégicas de reconocimiento, 
prevención y fortalecimiento del liderazgo comunal, entendido como una manifestación legítima de defensa de 
los derechos humanos en los territorios. Dichas acciones han contribuido al fortalecimiento de la confianza 
institucional mediante el acercamiento territorial, el diálogo directo con las comunidades y la promoción de 
garantías para el ejercicio pleno y seguro del liderazgo social y comunal. 
 
Ahora bien, además de las acciones adelantadas para el fortalecimiento de los mecanismos de articulación en 
materia de seguridad y protección entre la Dirección de Derechos Humanos y los liderazgos comunales del 
Distrito Capital, se han desarrollado espacios de socialización de la Ruta Distrital de Atención a Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos, dirigidos a víctimas de violaciones de derechos humanos en el marco del liderazgo 
social y comunal en Bogotá. Dichas acciones se enmarcan en el cumplimiento especifico del producto 1.2.4. 
“Jornadas de socialización sobre la ruta distrital de atención para defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentran en 
situación de riesgo por la promoción y ejercicio de liderazgo”. 
  
Durante estos espacios se ha garantizado la provisión de información clara, precisa y accesible en relación con 
los canales institucionales habilitados —líneas telefónicas, correos electrónicos y horarios de atención 
presencial—, así como sobre el procedimiento de activación de la ruta, la explicación de conceptos 
fundamentales en derechos humanos la tipificación de conductas vulneradoras o delictivas asociadas y la 
promoción de medidas de autocuidado.  
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Es preciso destacar que dichos escenarios trascienden la dimensión informativa, constituyéndose en espacios 
pedagógicos de construcción colectiva de conocimiento y de fortalecimiento comunitario. En consecuencia, se 
orientan hacia la generación de capacidades preventivas, la identificación temprana de riesgos y la promoción 
de acciones colectivas de defensa y exigibilidad de los derechos humanos. De manera adicional, se busca 
descentralizar el conocimiento jurídico y social en materia de derechos humanos, facilitando su apropiación en 
los territorios y potenciando las capacidades locales. 
  
En este contexto, se presenta a continuación el balance de jornadas de socialización realizadas a través de la 
Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, dirigidas a la población de líderes y lideresas 
comunales adscritos a las Juntas de Acción Comunal de las vigencias 2024 y 2025, discriminadas de la siguiente 
manera: 

 
Vigencia 2024:  

 
Tabla 4. Socializaciones y Sensibilizaciones realizadas a líderes y lideresas comunales través de la  
Ruta Distrital de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2024). 

 

No.  Fecha Medio Juntas de Acción Comunal Asistentes Localidad 

1 18 de junio 
de 2024 

Presencial – 
Secretaría 

Distrital de 
Gobierno, 

Dirección de 
Derechos 
Humanos 

Bella Flor, Brisas Alta, La Torre, 
La Puerta del Paraiso, Jerusalén 
Sector Verona. 
  
(5 Juntas de Acción Comunal) 

10 Ciudad Bolívar 

2 28 de junio 
de 2024 

Aulas Barule 
SDG – Reunión 
De Articulación 

Para La 
Protección De 

Líderes 
Comunales 

Federación Comunal de Bogotá  8  Distrito 

3 
1 de 
noviembre 
de 2024 

Presencial – Junta 
de Acción 

Comunal Barrio 
Granada Norte 

Granada Norte. 
  
(1 Junta de Acción Comunal) 

13 Suba 

3 
12 de 
noviembre 
de 2024 

Presencial – Salón 
comunal Pardo 

Rubio 
  
  

Pardo Rubio, Los Olivos, Villas 
del Cerro, Villa Anita, Mariscal 
Sucre, San Martín de Porres y 
Bosque Calderon.  
  
(7 Juntas de Acción Comunal) 

11 
  
  

Chapinero 
  
  

4 
13 de 
noviembre 
de 2024 

Presencial – Sala 
Dirección de 

Derechos 
Humanos de la 

SDG 
  

Lideres Comunales. 
  
  

5 
  

Bosa, Rafael Uribe,  
ciudad Bolívar, 

Tunjuelito, 
Chapinero, 

Usaquén, Engativá, 
Kennedy, Santa Fe, 
San Cristóbal, Suba, 
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Barrios Unidos y 
Candelaria. 

5 

21 de 
noviembre 
de 2024 
  
  

Presencial – Salón 
Comunal Barrio 
Socorro – Mesa 
de Dialogo UPZ 

48 Timiza 
  
  

Fundación El Perpetuo, 
Socorro, Villa de los Sauces, 
Prados Kennedy II Sector, 
Catalina II Sector, Urbanización 
Santa Catalina, Jackeline, El 
Parque Morabia, Prados de 
Kennedy II Sector. 
  
(9 Juntas de Acción Comunal) 

28 
  
  

Kennedy 
  
  

6 

23 de 
noviembre 
de 2024 
  
  

  
Presencial – Salón 

Comunal 
Plazuelas del 

Virrey 

Plazuelas del Virrey. 
  
(1 Junta de Acción Comunal) 

  
8 
  

  
Engativá 

  

7 

  
27 de 
noviembre 
de 2024 
  
  

Presencial – 
Barrio Paraiso 

Vereda Quiba Baja Sector 
Verbenal. 
  
(1 Junta de Acción Comunal) 

6 
  

Ciudad Bolívar 
  

8 

28 de 
noviembre 
de 2024 
  

  
Virtual Teams 

Brisas Del Volador. 
  
(1 Junta de Acción Comunal) 

7 
  

Ciudad Bolívar 
  

9 

30 de 
noviembre 
de 2024 
  

Presencial Jardín 
Infantil Caminos 

de la Vida 

Altos de la Esperanza  I Sector, 
Mirador de la Estancia III 
Sector.  
  
(2 Juntas de Acción Comunal) 

6 
  

Ciudad Bolívar 
  

10 
30 de 
noviembre 
de 2024 

Presencial Jardín 
Infantil Caminos 

de la Vida 

Altos de la Esperanza  I Sector, 
Mirador de la Estancia III 
Sector.  
  
(2 Juntas de Acción Comunal)  

6 Ciudad Bolívar 

11 
4 de 
diciembre de 
2024 

Virtual Teams - 
Federación 
Comunales 

Bogotá 

Balcones de Vista Hermosa, La 
Ele.  
  
(2 Juntas de Acción Comunal)  

68 Usaquén, Bosa. 

12 
7 de 
diciembre de 
2024 

Presencial – El 
Mirador, Ciudad 

Bolivar 

El Mirador. 
  
(1 Junta de Acción Comunal)  

3 Ciudad Bolívar 

13 
12 de 
diciembre de 
2024 

Virtual – Teams Asojuntas.  
  2 San Cristobal  

14 
13 de 
diciembre de 
2024 

Virtual – Teams 
Los Cedritos.  
  
(1 Junta de Acción Comunal)  

11 Usaquén 

Fuente: Elaboración Propia 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 
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Vigencia 2025: 
 
De manera complementaria, se ha promovido la inclusión activa de las Juntas de Acción Comunal y sus 
estructuras organizativas dentro de la Estrategia “Territorios de Paz; Bogotá Lidera y Defiende sin Prejuicios”, una apuesta 
institucional para la vigencia 2025, que reconoce a estos actores como fundamentales en la transformación 
territorial y en la promoción de entornos libres de estigmatización y violencia. Esta estrategia ha facilitado el 
desarrollo de espacios pedagógicos de sensibilización y formación en torno al rol de los liderazgos sociales y 
comunitarios, el reconocimiento de su labor y la importancia de su protección, contribuyendo así al 
fortalecimiento de la cultura democrática y la participación comunitaria. 

 
Tabla 5. Socializaciones y Sensibilizaciones realizadas a líderes y lideresas comunales través de la  
Ruta Distrital de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2025). 

 

No.  Fecha Medio Juntas de Acción Comunal Asistentes Localidad 

1 21 de marzo 
de 2025 Virtual Teams 

Atahualpa, La Aldea, Fontibón 
Centro, Bahía Solano, El 
pedregal, Arabia, La Giralda, La 
Laguna, La Palestina y Moravia. 
  
(10 Juntas de Acción Comunal) 

10 Fontibón 

2 21 de abril 
de 2025 Virtual Teams 

Villa Anny. 
  

(1 Junta de Acción Comunal). 
4 Bosa 

3 24 de abril 
de 2025 Virtual Teams 

Israelitas. 
  
(1 Junta de Acción Comunal). 

4 Bosa 

4 24 de abril 
de 2025 

Presencial – Salón 
Comunal Florida 
Blanca –Partido 
Mira 

Florida Blanca, Luis Carlos 
Galán, Bosques de Mariana, San 
Ignacio, La Soledad Norte y El 
Encanto.  
  
(6 Juntas de Acción Comunal).  

17 Engativá 

5 12 de junio 
de 2025 

Presencial – 
Secretaría 
Distrital de 
Gobierno – 4° 
Mesa de Trabajo 

San Francisco, Libertadores, 
Martínez y Tibabuyes.  
  
(4 Juntas de Acción Comunal).  

6 

Engativá, Usaquén, 
Puente Aranda, 
Suba y Ciudad 
Bolívar. 

6 21 de junio 
de 2025 

Presencial – Salón 
Comunal Santa 
Martha de 
Pastrana - 
Primera Sesión de 
Tres; Estrategia 
de No 
Estigmatización. 

Socorro, Islandia, Floresta del 
Sur, Lago Timiza, Moravia II, 
Nuevo Timiza, Villa Andrea, 
Portal III, Pinar del Rio, Villa 
Alexandra, Santa Martha, 
Palenque, Patio Bonito I, Patio 
Bonito II, Floralia, Jakelinne 
Almer, Mandalay, María Paz, 
Nuevo Kennedy II, Pinar del 
Rio, Las Brisas, Timiza I, 
Timiza II, Nueva Marsella II, 

45 Kennedy 
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No.  Fecha Medio Juntas de Acción Comunal Asistentes Localidad 
Villa Anita, Pastranita I, 
Pastranita II, Villa Hermosa, 
Britalia, Mira Flores, Ayacucho, 
Carvajal y Boíta.  
  
(34 Juntas de Acción Comunal).  

7 05 de julio 
de 2025 

Presencial Salón 
Aristóteles - 
Segunda Sesión 
de Tres; 
Estrategia de No 
Estigmatización. 

Socorro, Islandia, Lago Timiza, 
Moravia Santa Martha, 
Palenque, Patio Bonito I, 
Floralia, Mandalay, María Paz, 
Nuevo Kennedy II, Pinar del 
Rio, Las Brisas, Timiza II, 
Nueva Marsella II, Villa Anita, 
Pastranita I, Pastranita II, Villa 
Hermosa. 
  
(24 Juntas de Acción Comunal). 

24 Kennedy 

8 14 de julio 
de 2025 

Presencial – 
Barrios Claret 

Bochica, Molinos,   
Diana Turbay, Quiroga, Claret, 
Paredes, Dindalito, Mirador, 
Bravo Páez. 
  
(9 Juntas de Acción Comunal) 

23 Rafael Uribe 

9 22 de julio 
de 2025 Virtual  

Catalina II Sector, Gloria Lara, 
Parque Moravia, Villas de 
Andalucía y Gran Britania. 
  
(5 Juntas de Acción Comunal) 

5 Kennedy 

10 22 de julio 
de 2025 Virtual  

El laguito, La Trinitaria, la 
Fontana, Normandía y Santa 
Helena Suba. 
  
(5 Juntas de Acción Comunal) 

5 Suba y Engativá  

11 25 de julio 
de 2025 Virtual  

San José Barrancas, Los 
Cedritos  
Villa Nidia, Chaparral, San 
Antonio Norte, Horizontes 
Norte, Tibabita II Sector, 
Portillo, JAC Agrupación de 
Vivienda, Consuelo Norte, JAC 
Urbanización Parajes de 
Balmoral, Perla Oriental, 
ASOJUNTAS de Usaquén. 
  
(12 Juntas de Acción Comunal) 

13 Usaquén 

12 02 de agosto 
de 2025 

Presencial – Salón 
Comunal Brasilia 
– Feria de 
Servicios para 

Pradera, Montes, Corkidi, 
Brasilia, Muzú, Barcelona, 
Galán, Ciudad Montes II, 
Ciudad Montes III, 

41 Puente Aranda 
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No.  Fecha Medio Juntas de Acción Comunal Asistentes Localidad 
Líderes 
Comunales 

Torremolinos, Primavera y San 
Gabriel.  
  
(11 Juntas de Acción Comunal) 

13 02 de agosto 
de 2025 

Presencial – 
Salón Comunal 
Barrio Unir - 
Tercera Sesión de 
Tres; Estrategia 
de No 
Estigmatización. 

Class, Dindalito, El Amparo, 
Patio Bonito, Unir, Tintal, 
Castilla, Amparo, Tintalito y 
Ciudad Galán. 
  
(10 Juntas de Acción Comunal) 

10 Kennedy 

14 13 de agosto 
de 2025 

Presencial – 
Salón Comunal 
Villa María  

Villa María y Santa Cecilia. 
  
(2 Juntas de Acción Comunal) 

64 Suba 

15 23 de agosto 
de 2025 

Presencial – Salón 
comunal Betania 

Betania, Cuencas Rio Blanco y 
Rio Sumapaz. 
  
(3 Juntas de Acción Comunal) 

37 Sumapaz 

16 28 de agosto 
de 2025 

Presencial – 
Instalaciones 
Secretaría 
Distrital de 
Gobierno – 5° 
Mesa de Trabajo 

Representantes de 
ASOJUNTAS y Federación 
Comunal de Bogotá. 

9 Bosa, Engativá y 
Barrios Unidos 

17 
03 de 
septiembre 
de 2025 

Presencial - Casa 
de la 
Participación de 
Ciudad Bolívar 

Barrio Candelaria La Nueva 
  
(1 junta de Acción Comunal) 

10 Ciudad Bolívar 

18 
10 de 
septiembre 
de 2025 

Presencial - Salón 
Comunal San 
Bernardino 

San Bernardino 
  
(1 junta de Acción Comunal) 

5 Bosa 

19 
17 de 
septiembre 
de 2025 

Presencial - Salón 
Comunal San 
Pedro 

San Pedro 
  
(1 junta de Acción Comunal) 

25 Suba 

20 
02 de 
octubre de 
2025 

Sub Mesa de 
Articulación 
Local de 
Chapinero – 
Implementación 
Política Pública 
de Acción 
Comunal 

Líderes Comunales 9 Chapinero 

21 
24 de 
octubre de 
2025 

Consejo Local de 
Seguridad para las 
Mujeres Sumapaz 
- Salón Comunal 
Betania 

Betania 
  
(1 junta de Acción Comunal) 

23 Sumapaz 

22 18 de Presencial – Salón 
Villery II - 

Virrey II, 
  

  
9 

  
Usme 
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No.  Fecha Medio Juntas de Acción Comunal Asistentes Localidad 
octubre de 
2025 

Tercera Sesión de 
Tres; Estrategia 
de No 
Estigmatización. 

(1 junta de Acción Comunal) 

23 
28 de 
octubre de 
2025 

Presencial – 
Instalaciones 
Secretaría 
Distrital de 
Gobierno – 6° 
Mesa de Trabajo 

Representantes de 
ASOJUNTAS y Federación 
Comunal de Bogotá 

3 Engativá, Candelaria 
y Santa Fe. 

24 
22 de 
noviembre 
de 2025 

Congreso de 
Líderes 
Comunales – 
Polideportivo la 
Estancia de 
Ciudad Bolívar 

Ciudad Bolívar (La Estancia, 
San Francisco, Vista Hermosa, 
México, Manuela Beltrán, 
Candelaria la Nueva), Rafael 
Uribe, (Danubio Azul), 
Fontibón (Modelia), Tunjuelito 
(Venecia), Usme (Marichuela) 
Usaquén (Cedritos), Kennedy 
(Castilla), Engativá (Normandía, 
Boyacá Real), Barrios Unidos 
(Benjamín Herrera), San 
Cristóbal (Columnas), 
Chapinero (Pardo Rubio).  
  
(17 juntas de Acción Comunal) 

27 

Ciudad Bolívar, 
Rafael Uribe, 
Fontibón, 
Tunjuelito, Usme, 
Usaquén, Kennedy, 
Engativá, Barrios 
Unidos, San 
Cristóbal y 
Chapinero.  
  

25 
28 de 
noviembre 
de 2025 

Estrategia 
Prevención de 
violencias contra 
las Mujeres 

Barrio el Codito 
  
(1 junta de Acción Comunal) 

22 Usaquén 

26 
05 de 
diciembre de 
2025 

Presencial – 
Alcaldía de 
Ciudad Bolívar 

Brisas, Jerusalén y Tres Reyes 
  
(3 juntas de Acción Comunal) 

4 Ciudad Bolívar 

27 
17 de 
diciembre de 
2025 

Virtual 

Paraíso, Charles, Islandia, El 
Regalo, La Estación, El 
Recuerdo, San Bernardino, 
Holanda y Santa Inés. 
  
(9 juntas de Acción Comunal) 

  
10 

  
Bosa 

Fuente: Elaboración Propia 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2025 

 
Estos espacios se han consolidado como escenarios de difusión territorial, convocados por el Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, en los que los líderes y las lideresas comunales de cada localidad 
participaron en la presentación de la Ruta Distrital de Atención, a cargo de la Dirección de Derechos Humanos 
de la Secretaría Distrital de Gobierno. Cabe señalar que la meta anual definida corresponde a la realización de 
veinte (20) jornadas de socialización, con el objetivo de alcanzar a representantes de al menos noventa y ocho 
(98) Juntas de Acción Comunal a nivel distrital. 
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En este sentido, durante la vigencia 2025 y 2024, se llevó a cabo la realización de cuarenta y un (41) espacios de 
socialización, mediante los cuales se logró impactar a un total de doscientos seis (206) Juntas de Acción 
Comunal, relacionado así: 
  
En el marco de la vigencia 2024, se llevaron a cabo catorce (14) jornadas de socialización, mediante las cuales 
se logró impactar a treinta y cuatro (34) Juntas de Acción Comunal, resultado que refleja el nivel de avance 
alcanzado durante la vigencia, en el marco del desarrollo gradual de la meta institucional prevista. Por lo que, 
este comportamiento fue objeto de seguimiento y ajuste por parte de la administración distrital, lo que permitió 
fortalecer la estrategia de difusión territorial en la vigencia siguiente, mediante la implementación de la Estrategia 
“Territorios de Paz; Bogotá Lidera y Defiende sin Prejuicios”.  
 
En efecto, durante el año 2025 se realizaron veintisiete (27) jornadas de socialización, alcanzando un impacto 
directo en ciento setenta y dos (172) Juntas de Acción Comunal, lo que se traduce en una superación del 135% 
respecto de la meta anual de jornadas y del 175,5% en relación con la meta de impacto sobre las organizaciones 
comunales. 
  
En consecuencia, durante la vigencia 2024 se avanzó en el desarrollo de las metas establecidas, en el marco de 
un proceso de implementación progresiva de la estrategia institucional. En ese sentido, los resultados alcanzados 
en la vigencia 2025 consolidaron y fortalecieron dicho proceso, reflejando una mejora sustancial en la capacidad 
de gestión, cobertura y alcance de la estrategia institucional, así como el compromiso de la administración 
distrital con el fortalecimiento de los mecanismos de prevención y atención dirigidos a defensores y defensoras 
de derechos humanos en el territorio.  
 
En lo que respecta a la vigencia 2026, la Dirección de Derechos Humanos tiene previsto dar continuidad a estas 
jornadas de socialización, con el propósito de mantener y fortalecer la Ruta Distrital de Atención y, con ello, 
ampliar su cobertura y profundizar el impacto en las Juntas de Acción Comunal, en articulación con el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC y demás entidades competentes. 
 

3. Mesas de Trabajo: 
 

A través de la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos se han desarrollado acciones de 
coordinación para la protección y seguridad de los dignatarios comunales. De esta manera, se resalta la 
articulación interinstitucional y comunitaria con ASOJUNTAS y la Federación de Comunales de Bogotá, de la 
cual se desprende la conformación de una Mesa de Trabajo de carácter mensual. Este espacio constituye un 
escenario de interlocución directa entre representantes de las Juntas de Acción Comunal (JAC) y la Dirección 
de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, orientado a la atención articulada y multisectorial 
de las problemáticas que afectan a los liderazgos comunales en el ejercicio de sus funciones, promoviendo el 
diálogo como herramienta central para el fortalecimiento de la gobernanza territorial. 
 
La Mesa de Trabajo ha permitido la identificación participativa de las necesidades prioritarias, los riesgos 
emergentes y las barreras estructurales que enfrentan los liderazgos comunales. Esto, con el fin de avanzar en 
la construcción de respuestas institucionales integrales, diferenciales y coordinadas. Las solicitudes 
sistematizadas en este escenario son elevadas ante las entidades competentes en materia de protección y 
seguridad, con el propósito de asegurar una respuesta oportuna, efectiva y ajustada a las realidades de los líderes 
y lideresas del Distrito Capital. 
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Cabe destacar que este ejercicio de articulación inició el 13 de noviembre de 2024, fecha en la que se llevó a 
cabo la primera sesión liderada por la Dirección. Así mismo, debido al cierre operativo del calendario 
institucional y el inicio del nuevo año contractual, no se efectuaron sesiones durante diciembre de 2024 y enero 
de 2025. La dinámica mensual fue retomada en febrero de 2025, desarrollándose la segunda sesión en dicho 
mes y manteniéndose con carácter de continuidad. A continuación, se presenta el detalle de las ocho (8) sesiones 
adelantadas a la fecha: 

 
Tabla 6. Mesas de Trabajo realizadas a través de la 

Ruta Distrital de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, (Vigencia 2024 y 2025). 
 

Fecha  No. de Mesa de 
Trabajo Participantes Localidades Comunales 

Participantes 
No. de 
Asistentes 

13 de 
noviembre de 
2024 

Primera Mesa de 
Trabajo  

Representantes de 
ASOJUNTAS y 
Federación Comunal 
de Bogotá. 

Barrios Unidos, Kennedy, 
La Candelaria, Ciudad 
Bolívar, Suba y Tunjuelito.  

6 líderes y 
lideresas 
comunales 

20 de febrero 
de 2025 

Segunda Mesa de 
Trabajo  

Representantes de 
ASOJUNTAS y 
Federación Comunal 
de Bogotá 

La Candelaria, Ciudad 
Bolívar y Suba. 

3 líderes y 
lideresas 
comunales y 2 
asistentes de 
entidades 

24 de abril de 
2025 

Tercera Mesa de 
Trabajo 

Representantes de 
ASOJUNTAS y 
Federación Comunal 
de Bogotá 

Antonio Nariño, 
Teusaquillo, Ciudad 
Bolívar y Suba. 

4 líderes y 
lideresas 
comunales y 1 
asistente de 
entidades 

12 de junio de 
2025 

Cuarta Mesa de 
Trabajo  

Representantes de 
ASOJUNTAS, 
Federación Comunal 
de Bogotá, IDPAC, 
MEBOG y SDSCJ 

Engativá, Usaquén, Puente 
Aranda, Suba y Ciudad 
Bolívar.  

6 líderes y 
lideresas 
comunales y 4 
asistentes de 
entidades 

21 de julio de 
2025 

Sub Mesa de 
Seguimiento – 
Avances Política 
Pública de Acción 
Comunal 

Representante de 
ASOJUNTAS y 
Secretaría Distrital 
de Gobierno 

Distrital Secretaría 
Distrital de Gobierno 14 asistentes 

28 de agosto 
de 2025  

Quinta Mesa de 
Trabajo 

Representantes de 
ASOJUNTAS, 
Federación Comunal 
de Bogotá, MEBOG 
y SDSCJ 

Bosa, Engativá y Barrios 
Unidos 

9 líderes y 
lideresas 
comunales y 7 
asistentes de 
entidades 

02 de octubre 
de 2025 

Sub Mesa de 
Articulación Local de 
Chapinero – 
Implementación 
Política Pública de 
Acción Comunal 

Líderes Comunales Chapinero 

9 líderes y 
líderesas 
comunales y 3 
asistentes de 
entidades 

28 de octubre 
de 2025 

Sexta Mesa de 
Trabajo 

Representantes de 
ASOJUNTAS, 
Federación Comunal 

Engativá, Candelaria y 
Santa Fe. 

3 líderes y 
líderesas  
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Fecha  No. de Mesa de 
Trabajo Participantes Localidades Comunales 

Participantes 
No. de 
Asistentes 

de Bogotá, IDPAC, 
SDDE, y Gaula 

Comunales y 3 
asistentes de 
entidades 

Fuente: Elaboración Propia 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2025 

 
La Dirección de Derechos Humanos tiene previsto dar continuidad a estos espacios de trabajo durante la 
vigencia 2026, manteniendo su periodicidad y orientándolos al fortalecimiento de la coordinación, el 
seguimiento y la mejora continua de las acciones adelantadas en el marco de la Ruta Distrital de Atención, en 
articulación con las entidades competentes. 
 
Así las cosas, si bien la Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos no está dirigida 
exclusivamente a líderes comunitarios, sí reconoce el rol estratégico de las Juntas de Acción Comunal como 
agentes importantes en la reconstrucción del tejido social. En virtud de esto, se propende por el fortalecimiento 
de los mecanismos de prevención comunitaria los cuales redundan en la mitigacion de riesgos y vulnerabilidades 
en sus territorios. En ese sentido, las acciones adelantadas evidencian una articulación efectiva, continua y 
verificable con las Juntas de Acción Comunal, en cumplimiento de las acciones del componente de prevención 
y los lineamientos de la Política Pública de Acción Comunal frente a la socialización de la referida ruta.  
 
En estos términos damos respuesta a la solicitud de información y así mismo, recordamos la disposición para 
brindar la información adicional pertinente en caso de que se requiera. Finalmente, se reitera el compromiso 
que tiene la Subsecretaría y sus dependencias con la promoción y garantía de los derechos humanos, de los 
derechos de las comunidades y pueblos étnicos que habitan Bogotá D.C., del diálogo y la mediación para la 
atención de los conflictos sociales, así como trabajar de manera articulada en las acciones que prevengan la 
vulneración de derechos en la ciudad.  

 
Cordialmente, 

 
 
 
 

LINA VANESSA LOZADA LEÓN. 
Subsecretaria para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos. 
linav.lozada@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Uno (archivo ZIP) 
 
Proyecto: Juliana Pardo Soler - Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
              Cristian Danilo Yaruro Molina - Contratista Dirección de Derechos Humanos 
 
Revisó:     Karol Jhoana Ayala Forero - Contratista Dirección de Derechos Humanos. 
                Nicolas Rmirez Muñoz – Contratista SGGD.  
                Olga Lucia Palacios Parada- Contratista SGGD.  
                Maria del Pilar Velásquez Orjuela – Contratista SGGD 
 
Aprobó:   Luz Amanda Guzmán Mojica – Directora Derechos Humanos 

mailto:linav.lozada@gobiernobogota.gov.co


CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 

Aprobada en: 
 
Tema: Seguimiento a la implementación de la Política Publica de acción Comunal en el 
distrito  para los años 2024 y 2025 
 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre Con-
trol Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 45 del 
Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Ca-
bildo y la ciudad, un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema men-
cionado. 
 
Citados: 
 
Instituto Distrital para la participación IDPAC, María Ximena Morales Trujillo 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, Antonio Hernández  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, Daniel García Cañón 
Instituto Distrital de las Artes DARTES, María Claudia Parias  
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Santiago Trujillo 
Secretaría Distrital de Educación, Isabel Segovia 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, María del Pilar López  
Secretaría Distrital de la Mujer, Laura Tami Leal 
Secretaría de Gobierno, Gustavo Quintero  
Jardín Botánico José Celestino Mutis JBB, María Claudia García  
 
 
Invitados:  
 
Personería de Bogotá 
Contraloría de Bogotá 
Veeduría Distrital 
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Cuestionario:  
 
 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

1. Presentar el listado de las Juntas de Acción Comunal beneficiarias de las capa-
citaciones en deporte y recreación, desglosado por localidad y para los años 2024 
y 2025. 

2. Presentar el número de líderes comunales certificados en la formulación de pro-
yectos en estas líneas. 

3. Número de Organizaciones de Acción Comunal - OAC que participaron de activida-
des deportivas y recreativas 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC 

4. Sírvase informar de manera detallada cual es el presupuesto para el IDPAC Vigen-
cia 2026 

5. Mencione cual es el Presupuesto asignado para la implementación de la Política 
Publica Distrital de Acción Comunal vigencia 2026  

6. Remitir actas de reuniones realizadas de la “Mesa de concertación y seguimiento 
de la Política Publica Distrital de Acción Comunal”. 

7. Describa el Plan Anual de Actualización Pedagógica implementado para los "For-
madores de Formadores" para el año 2024 y 2025. 

8. ¿Cuál es el número exacto de formadores que han completado el ciclo de actua-
lización pedagógica para el año 2024 y 2025? 

9. Cifra exacta de JAC y/o líderes comunales capacitados en reforma de estatutos. 
10. JAC y/o líderes comunales formados para el manejo, diligenciamiento y custodia 

de los libros y asuntos administrativos como Libro de afiliados, Libro de Tesorería, 
el Libro de Inventario, y el Libro de Actas de reuniones de directiva y de asamblea. 

11. Numero de JAC y/o líderes comunales que recibieron formación específica en 
técnicas de mediación, diálogo o normativas para la resolución de conflictos.  

12. ¿Cuál es el número de jornadas de sensibilización realizadas en los años 2024 y 
2025, desglosado por grado de organización (JAC de primer grado vs. asociaciones 
de segundo grado) y por tema central (Enfoque de Género, Participación de Muje-
res, Prevención de Violencias)? 

13. ¿Cuál es el número total de socializaciones realizadas sobre el sistema de vota-
ción electrónica "VOTEC" a las organizaciones comunales de primer y segundo 
grado? 

14. ¿Cuáles fueron las acciones específicas desarrolladas anualmente para promover 
la participación de las personas jóvenes en las Organizaciones de Acción Comunal? 
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15. ¿Qué programas, convenios o mecanismos existen anualmente para facilitar la 
realización del servicio social o prácticas profesionales por parte de personas jóve-
nes (14 a 28 años) en las organizaciones comunales de primer y segundo grado? 

16. ¿Cuáles son las metodologías pedagógicas (lúdicas, artísticas, formativas) utili-
zadas en los espacios de encuentro para la niñez y con qué frecuencia (semanal, 
mensual, anual) se realizan para fortalecer la participación de los “comunalitos” en 
las Organizaciones Comunales? 

Jardín Botánico José Celestino Mutis JBB 

17. Número total de JAC que recibieron acompañamiento en temas de participación y 
gestión ambiental. 

Secretaría Distrital de la Mujer 

18. Remitir el lineamiento técnico que promueve la participación y representación igua-
litaria de mujeres en sus diferencias y diversidades en las Juntas de Acción Comu-
nal. 

19. ¿Cuántas JAC o grupos de mujeres comunales han sido objeto de socialización o 
implementación directa de estos lineamientos a la fecha? 

20. Proporcionar el número total de Juntas de Acción Comunal (JAC) que han sido 
impactadas por la estrategia de difusión y que han recibido la información detallada 
sobre el Sistema Distrital del Cuidado. 

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 

21. ¿Cuál es el número total de Comisiones de Convivencia y Conciliación y de Seguri-
dad de las OAC que participaron en las acciones de fortalecimiento, (adjuntar listado 
de participantes)? 

Secretaria de Gobierno 

22. Mencione el acuerdo o convenio que soporta la articulación y el número de reunio-
nes realizadas para la gestión de riesgos y la promoción de la ruta de protección 
para los líderes de las Juntas de acción comunal (Adjuntar actas de reunión o co-
municados que soporten esta articulación). 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

23.  Indicar el número de JAC rurales que han participado o se han beneficiado en  los 
programas o proyectos específicos (agricultura sostenible, economía solidaria, 
transformación de alimentos, emprendimiento rural). 
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Secretaría Distrital de Educación 

24. ¿Cuáles son las acciones de sensibilización específicas sobre las OAC que se 
han llevado a cabo dirigidas a las y los personeros cabildantes y a las y los contra-
lores? 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

25. ¿Indicar el número total de jornadas de socialización realizadas con las Juntas 
de Acción Comunal sobre las convocatorias para postular proyectos artísticos, cul-
turales y patrimoniales?,  

26. ¿Cuál fue la cobertura real de estas jornadas (es decir, el número total de afiliados 
que efectivamente participaron o fueron impactados)? 

27. ¿Detallar los proyectos artísticos o culturales liderados o co-liderados por JAC en 
coordinación con la SCRD? 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 

28. Número de talleres de fortalecimiento de participación y movilización social para 
protección y bienestar animal realizados con las Juntas de Acción Comunal  

 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
   
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ  
Citante - Vocera de Bancada Colombia Humana  
 
 
      
 
H.C JOSÉ CUESTA NOVOA  
Bancada Colombia Humana 
 
 
 
 
H.C JAIRO AVELLANEDA GARCÍA  
Vocero Bancada Colombia Humana 

Proposición 075 de 2026 Aprobada en Comision Segunda de Gobierno


		2026-01-29T21:34:20-0500
	QUINTERO ARDILA GUSTAVO ALBERTO




